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Para la plena vigencia de esta Resolución de bomolosación y el
posterior cenificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
e&pecificado en el articulo 4,· del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para ¡eneral conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-El Director ¡eneral, Julio

González Sabal

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1987. de /a
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnolo
gia. por la que se acredita al «Laboratorio Atisae-
Meteo-Tesl. Sociedad Anónima», para la realización
de los ensayos reglamentarios relativos a las cocinas
económicas con paila para uso doméstico.

Vista la documentación presentada por don Javier García
Atance en nombre y representación del «laboratorio Atisae·Meteo
Test, Sociedad AnÓnirna»tcon domicilio social en Colmenar Viejo,
polígono industria! de « res Cantos», parcela número 6, sector
10 I1A, de Madrid;

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de seftiembre (dIole
tín Oficial del Estado,. de 3 de noviembre), por e que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en eJ campo de Ja normalización y homologa
ción, yel Real Decreto 2649/1985, de 18 de diciembre (dIoletín
Oficial del Estado» de 27 de enero de 1986), por el que se declaran
de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de las
cocinas económicas con paila para uso doméstico y su homologa
ción por el Ministerio de Industria y Energía~

Considerando que el citado Laboratorio dispone de Jos medios
necesarios para realizar Jos ensayos reglamentarios correspondien
tes y Que en la tramitación de) expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al d..aboratorio Atisae-Meteo-Test, Sacie·
dad Anónimb, para la realización de los ensayos reglamentarios
relativos a las cocinas económicas con paila para uso doméstico.

Segundo.-Esta a~editaci6n se ex~enderá por un período de: tres
años, pudiendo el Interesado solicItar la prórroga de. la mIsma
dentro de los seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo Que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de noviembre de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

RESOLUClON de 9 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnolo
gia, por la lJue se acredita al Laborator~o del Departa-
mento de Qu[mica de la Escuela Tecmca SuperIOr de
Ingenieros Industriales de Vigo. para la realización de
los ensayos relativos a pinturas y barnices determina·
dos por las normas UNE que se indican.

Vista la documentación presentada por don Luis Espada
Recarey en nombre y representación de.l Laborat~rio del De~rta
mento de Química de la Escuela Técmca Supenor de IngeDl~ros

Industriales de Vigo, con domicilio en Lagoas, apartado 62, Vigo;
Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (dIoletín

Oficial del Estado» de 3 de noviembre) por el que se aprueba el
Re21amento General de las Actuacio~es ~el Ministerio de ~~dustria
y E"nergía en el campo de la normalIzaCIón y homologaClOn~

Visto el contenido de las normas UNE:
UNE-48-086, 48-024-80, 48-026-80, 48-030-80, 48-031,

48-032·80, 48-033-80, 48-034-80, 48-035-82, 48-043-84, 48-060-82,
48-061-85 48-071-82, 48-081-84, 48-082-85, 48-099-85, 48-104,
48-114,48-115,48-136, relativos a ensayos fisicos.

UNE·48-169, 48-173, 48-183-84,~elativos a ensayos mecánicos.
UNE-48-027-80, 48-087.82, 48"",,0-82, 48-095, 48-137, 48-142,

48·143, 48-144, relativos a ensayos químicos.
lJi',"E-48-014-b2, 48-0 I4-b8, 48-014-hIO, 48-014-bI2, 48-014

h13, 48-014·bI4, 48-014-bI5, 48-014-hI8, 48-014·h20, 48-036,
48-038,48-039,48-040,48-045,48-046,48-053-85,48-057,48-058,
48-067 48-088-85, 48-093, 48-105-85, 48-106-85, 48-108-82,
48.109:85, relativos a ensayos de pinturas y barnices.

Considerando Que eJ citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien-

tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acredítar al Laboratorio del Departamento de Quí
mica de la Escuela Técnica Superior de Ingemeros Industriales de
Vigo, para la realización de los ensayos relativos a pinturas y
barnices especificados en las normas UNE anteriormente relacio
nadas.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la expIración de dicho plazo.

Le que se comunica a los efectos oponunos.
Madrid. 9 de diciembre de 1987.-La Directora general. Isabel

Verdeja Lizama.

RESOLUClON de 9 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnolo
gía. por la que se acredita al Labo~alorio de. la
Asociación de Investigación Industnal Eléctrlca
(ASINEL). para la realización de los ensayos relativos
a los aparatos domésticos que utilizan energia eléc·
trica.

Vista la doeumentación presentada por .don José Maria Buxá
Ceva en nombre y representación de la ASOCIaCión de InveshgaCJOn
Industrial Eléctrica (ASINEL), con domícilio social en Francisco
Gervás, 3, 28020 Madrid;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (dIoletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre) por el Que se aprueba ~l
RegIamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industna
y Energía en el campo de la normalización y homologación; el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio (<<Boletín Oficial del Estad~» de
29 de noviembre) por el Que se declaran de obllgado cumpltmlento
las especificaciones técnicas sobre aparatos domésticos Que utilizan
energía eléctrica, y la Orden de 9 de diciembre de 1985 desarra-.
liando el Real Decreto anteriormente enunciado;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los II"Iedios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio de la Asociación de Investi·
gación Industrial (AS~NEL), sito en la ca!'fCtera de ViIl~viciosade
Odón a Móstoles, kilómetro 1,700, Mostoles (Madrid) para la
realización de los ensayos reglamentarios relativos a los aparatos
domésticos Que utilizan energía eléctrica.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la expIración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de diciembre de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
506 ORDEN de S de noviembre de 1987 por /a que se

modifica la lista de variedades de «Ray·grass híbrido»
inscritas en el Registro de variedades comerciales.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de I de julio
de 1985, por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de
variedades de «Ray·grass híbrido» y otras especies en el Registro de
Variedades Comerciales, y a la Orden de 23 de mayo de 1986 Que
modifica el citado Reglamento, a propuesta de la Dirección
General de la Producción Agraria, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comercial~s
de (,Ray·grass híbrido», con la inclusión de la variedad denoml·
nada «Tetrelite».

Segundo.-La información relativa a esta variedad que se
inclu)'e y señala el artículo 32 del Reglamento General
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del Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto
NaClOnal de Semillas y Plantas de Vivero.

Tercero.-La fecha de inclusión de la variedad será la de
publicación de la presente Orden.

OISPOSICION FINAL

. La presente Orden entrará en vilor en la fecba de su publica.
clón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1987. .

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Primero.-Asignar para la citada modificación del laboratorio de
análisis de leche una subvención de 670.600 pesetas aplicada a una
inversión de 3.353.000 pesetas, que se pagará ~on cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1987.

Segundo.-Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria /'ustifique las inversiones efectua
das en la realización de las insta aciones, que deberán ajustarse a
la documentación presentada.

Lo q~e comunico ~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 27 de nOVIembre de 1987.-P. O. (Orden de 23 de julio

de 1987), el DIrector general de Industrias Agrarias y Alimentarias
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

509 ORDEN de 27 de naviembre de 1987 por la que se
declara la a<Úlptación de la industria cdrnica mata
dero de conejos de don Salvador Mallorqut Costa en
n~~~~~ro~nM~~wM~p~~mre
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de don
Salvador Mallorqui Costa (ONl 40.500.910), para la adaptación de
una industria cárnica de matadero de conejos en Vilopriu (Gerona),
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de
aaosto, y de acuerdo con la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente, y demás disposiciones complemen~
tarias,

Este Ministerio ha dispuesto;

1. Declarar la adaptación de la industria cárnica de matadero
de conejos de don Salvador Mallo~ufCosta en Viloprlu compren
dida en la zona de preferente localización industrial asraria de la
provincia de Gerona, de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983
y 26 de abril de 1984, por cumplir las condiciones y requisitos
exigidos.

2. Otorgar para la adaptación de esta industria los beneficios
actualmente en vilor de los articulos 3.° y 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantfas que determina el grupo
«Al> de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6
de abril de 1965, excepto el relativo a la expropiación forzosa.

3. La totalidad de la adaptación de referencia quedará como
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.

4. Aprobar el proyecto definitivo con una invenión de
11.310.354 pesetas. La subveoción será, como máximo, de
1.696.553 pesetas (ejercicio 1987, programa 822A, «Comercializa·
ción, IndustrializaCIón y Ordenación Alimentaria», aplicación
presupuestaria 21.09.771).

S. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono o
reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

6. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partir del dla siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. O. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 27 de noviembre de 1987por la que sefija
la subvención para la modificación del laboratorio de
análisis de leche que «Quesos Grimalt, Sociedad
Anónima», posee en Santanyi (Baleares), que fue
declarada comprendida en zona de preferente localiza·
ción industrial agraria por Orden del Ministerio de
Agricultura. Pi?Sca y Alimentación de 7 de octubre
de 1986.

507 ORDEN de 27 de noviembre de 1987por la que se fija
la su~~!ención para la modificación del laboratorio de
anállSls de leche que «Industrias Lácteas ;\1adrileñas,
Soáe<Úld Anónima. (LALKJ). posee en Madrid. que
fue declarada comprendIda en zona de preferente
Jocalizacion industrial agraria por Orden del.\finiste
rio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 7 de
octubre de 1986.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 7 de octubre de 1986, rectificada por otra de 12 de enero
de 1~87,. por. la QUt: se decl~ra incluida en zona de preferente
locahzaCión lOdustnal agrana, definida en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio, la modificación de un laboratorio para
análisis de leche en la industria láctea que la Empresa «Industrias
Lácteas Madrileñas, Sociedad Anónim"", NIF A-28070183, posee
en Madrid;

Resultando que en el apartado tercero de la Orden de califica·
ción se hacía reserva sobre proposición y cuantía máxima de
subvención a que se podía acceder;

Considerando Que se dan las condiciones para la concesión de
la referida subvenció~

Este .Mini.sterio. de confonnidad con la propuesta formulada
por la DirecCIón General de Industrias Agrarias y Alimentarias, ba
resuelto:

Primero.-Asignar para la citada modificación del laboratorio de
análisis de leche una subvención de 734.324 pesetas. aplicada a una
inversión de 3.671.623 pesetas, que se pagará con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1987.

Segundo.-Conceder un plazo hasta el 30 de diCiembre de 1987
para Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las instalaciones. que deberán ajustarse a
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. O. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.
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510Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 7 de octubre de 1986, rectificada por otra de 12 de enero
de 1987, por la que se declara incluida en zona de preferente
localización industrial agraria, definida en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio, la modificación de un laboratorio para
análisis de leche en la industria láctea que la Empresa «Quesos
Grimalt, Sociedad Anónim"", NIF A-07113038, posee en Santanyi
(Baleares);

. Resultando que en el apartado tercero de la Orden de califica
CIón se haCÍa reserva sobre proposición y cuantía máxima de
subvención a que se podía acceder;

Considerando que se dan las condiciones para la concesión de
la referida subvención,

Este Ministerio, de confonnidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, ha
resuelto:

RESOLUClON de JO de noviembre de 1987, de la
DirecCIón General de la ProdUl:ción Agraria, por la
que se concede el tftulo de .PradUl:tor ik Plantas de
Vivero», con cardcter provisional. a distintas Entida
des.

De acuerdo con lo que dispone el articulo 7.° de la Ley 11/1971
d~ 30

0
de marzo, de semillas y plantas de vivero; los artículos 7.°:

8. ,9. Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas y
Plantas de Vivero; las condiciones que se fijan en el Reglamento
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero
aprobado por Orden de 23 de mayo de 1986, y teniendo en cuentA
lo establecido en la Orden de 30 de noviembre de 1974 sobre
delegación de la facultad de concesión de autorizaciones de
productor de plantas de vivero con carácter provisional,


